
AÑO XXIII   -     Ushuaia, Miércoles 10 de Septiembre de 2014    -    Nº 3362 1

AÑO XXIII Nº 3362

Ushuaia, Miércoles 10 de Septiembre de 2014

República Argentina

BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Lic. Sergio Daniel ARAQUE
 Ministro Jefe de Gabinete

Lic. Osvaldo Julio MONTI
Ministro de Economía

Prof. Sandra Isabel MOLINA
Ministro de Educación

Farm. Andrés Germán ARIAS
Ministro de Salud

PODER  EJECUTIVO

C.P. Abraham Darío FARIAS
Secretario General de Gobierno

Dra. Leila Eleonora GIADAS
Secretario Legal y Técnico

Dn. Roberto Luis CROCIANELLI
Vicegobernador

María Fabiana RIOS
Gobernadora

Abg. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI
Ministro de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos

Sr. Gerardo Raúl CHEKHERDEMIAN
Ministro de Trabajo

Sra. Inés Carolina YUTROVIC
Ministro de Industria e Innovación Productiva

Ing. Ftal. Fabián Andrés BOYERAS
Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Dra. Marisa Emilce MONTERO
Ministro de Desarrollo Social

Sr. Omar Daniel NOGAR
Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad

Glgo. Eduardo Alejandro Américo
AGUIRRE GONZALEZ

Secretario de Energía e Hidrocarburos

Sra. Nélida BELOUS
Secretario de Derechos Humanos

Sr. Gustavo Sergio LONGHI
Secretario de Representación Oficial del Gobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

«2014 - AÑO DE HOMENAJE AL ALMIRANTE GUILLERMO BROWN, EN EL BICENTENARIO DEL COMBATE NAVAL DE MONTEVIDEO»

LEY PROVINCIAL N° 993

Sancionada el día 21 de Agosto de
2014.-
Promulgada el día 03 de Septiem-
bre de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Apruébase en to-
dos sus términos la Adenda al
Acuerdo, registrada bajo el N°
16.869, referente a Promover la
Inversión y el Desarrollo de la Pro-
vincia, celebrada el día 21 de abril
de 2014, entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Ministerio de
Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios de la Nación;
ratificada mediante Decreto provin-
cial N° 911/14.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO
DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2061 03-09-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 993,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2000 29-08-14

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Permanente en el ámbito de la Di-
rección General de Asuntos Jurídi-
cos dependiente del Ministerio de
Educación, a la señora Roxana Da-
niela SANCHEZ, D.N.I. N°
27.280.723, como agente categoría
"E" E.P.U., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-

sentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, en
virtud de los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado la señora Roxa-
na Daniela SANCHEZ, D.N.I. N°
27.280.723, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma. Ello, en vir-
tud de las razones expuestas en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 4000, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2033 01-09-14

VISTO el Expediente N° 3830-SG-
2011 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitó
la contratación del servicio de man-
tenimiento, desarrollo y transferen-
cia tecnológica del principal siste-
ma de la Provincia, por el término
de veinticuatro (24) meses, desti-
nado al ámbito de la Administra-
ción Central.
Que a fs. 963 consta fundamenta-
ción vertida por la Secretaría de
Informática y Telecomunicaciones
a través de Nota 1069/14 letra
S.I.T.
Que se dispone de la autorización
por parte de la autoridad compe-
tente, a fs. 974 a prorrogar, en las
condiciones pactadas en la contra-
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tación plasmada bajo la Orden de
Compra N° 932/2012, siendo ad-
judicataria la firma NOMADES-
OFT S.R.L, C.U.I.T. N° 30-
68419464-6.
Que conforme a lo establecido en
el Artículo 34 del Decreto Provin-
cial N° 674/11 en su punto 67 inci-
so b), el organismo dispone del
derecho a prorrogar la Compra Di-
recta N° 1022/2012, en las condi-
ciones y precios pactados.
Que el gasto que genera la presente
fue imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
Que la presente contratación se
encuadra dentro de lo establecido
en la Ley Territorial N° 6 de Con-
tabilidad, Decretos Provinciales N°
674/11, artículo 26, inciso 2, N°
2885/10, N° 1427/14 - Anexo I y
Resolución Contaduría General N°
12/13.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para emitir el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Autorizar la pró-
rroga en las condiciones y precios
pactados, del Renglón N° 001 de
la Orden de Compra N° 923/2012,
por un plazo de tres (3) meses, no
superando el veinte por ciento
(20%) de lo establecido  en  la mis-
ma o hasta la adjudicación de la
contratación tramitada por el ex-
pediente 11135-SG/14, lo que ocu-
rra primero, por el importe equi-
valente de hasta PESOS NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA CON 01/100 ($
953.750,01), conforme a lo esta-
blecido en el Artículo 34 del De-
creto Provincial N° 674/11 en su
punto número 67 inciso b), siendo
adjudicataria la firma NOMADE-
SOFT S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
68419464-6. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a la
D.G.A.F. de la Secretaría General
de Gobierno, a la emisión de la co-
rrespondiente Orden de Compra
Complementaria.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la U.G.G. 8542, U.G.C. 514, in-
ciso 336 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.

ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2034 01-09-14

VISTO el Expediente N° 12507-
SD/2012 del registro de esta Go-
bernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Secretario de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, Ing. Fabián An-
drés BOYERAS, D.N.I. N°
18.611.657 y el Sr. Alejandro Mar-
tín VALENCIA RU, D.N.I. N°
23.528.019.
Que dicho Contrato se encuentra
registrado bajo el N° 16341 y rati-
ficado por Decreto Provincial N°
556/13 (fs. 104/108).
Que posteriormente, en fecha 06/
02/2014 el Jefe de Departamento
de Administración del Laboratorio
Ambiental de la S.D.S.y A., solici-
tó la modificación del monto de la
retribución prevista en el mencio-
nado contrato.
Que a fs. 115 el Secretario de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente
propuso un incremento sobre la
retribución pactada en el contrato,
retroactivo al mes de Febrero del
2014, el cual fue autorizado por la
suscripta.
Que a fs. 123/125 tomó interven-
ción el Servicio Jurídico de la Se-
cretaría de Desarrollo Sustentable
y Ambiente emitiendo el Dictamen
D.A.L. S.D.S.y A. N° 23/14 y nue-
vamente a fs 141/142, mediante
Dictamen D.A.L. S.D.S. y A. N°
37/14.
Que los gastos que ocasione la
modificación del Contrato de Lo-
cación de Servicios precitado, se-
rán afrontados con fondos prove-
nientes del Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales establecido en la Ley
Provincial N° 211.
Que a fs. 144 consta respaldo pre-
supuestario.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR la
modificación al Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto en fe-
cha veintidós (22) de Febrero del
2013, registrado bajo el N° 16341
y ratificado por Decreto Provin-
cial N° 556/13, suscripto por la
Provincia de Tierra del Fuego An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Secretario de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, Ing. Fabián Andrés BOYERAS
D.N.I. N° 18.611.657, y el Sr. Ale-
jandro Martín VALENCIA RU
D.N.I. N° 23.528.019, la que se
encuentra registrada bajo el N°
16969 y forma parte del presente,
ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será atendido con fondos de afec-
tación específica, e imputados a la
UGG 8947, UGC 696, inciso 3 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2035 01-09-14

VISTO el Expediente N° 12304-
SD/2012 del registro de esta Go-
bernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur , representada por el
Secretario de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, Ing. Fabián An-
drés BOYERAS, D.N.I. N°
18.611.657, y la Sra. Andrea
BIANCHI, D.N.I. N° 33.886.844.
Que dicho Contrato se encuentra
registrado bajo el N° 16385 y rati-
ficado por Decreto Provincial N°
1390/13 (fs. 76/79 y 84).
Que posteriormente, en fecha 18/
02/2014 la Directora General de
Política y Gestión Ambiental de la
S. D. S. y A., solicitó la modifica-
ción del monto de la retribución
prevista en el Contrato (fs. 92).
Que a fs. 95 el Secretario de Desa-
rrollo Sustentable y Ambiente, pro-
puso un incremento de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS ($
3.500) sobre la retribución pacta-
da en el Contrato, retroactivo al mes

de Febrero del 2014, el cual fue
autorizado por la suscripta.
Que a fs. 103/105 tomó interven-
ción el Servicio Jurídico de esta
Secretaría emitiendo el Dictamen
D.AL. S.D.S.YA. N° 25/14, y a fs.
120/121 nuevamente se expidió.
Que los gastos que ocasione la
modificación del Contrato de Lo-
cación de Servicios precitada, se-
rán afrontados con fondos prove-
nientes del Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales establecido en la Ley
Provincial N° 211.
Que a fs. 123 obra la reserva de
crédito pertinente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR la
modificación del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto en fecha
dos (2) de Mayo del 2013 registra-
do bajo el N° 16385 y ratificado
por Decreto Provincial N° 1390/
13, celebrada por la Provincia de
Tierra del Fuego Antártida e Islas
del Atlántico Sur , representada por
el Secretario de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, Ing. Fabián An-
drés BOYERAS, D.N.I.
18.611.657, y la Sra. Andrea BIAN-
CHI, D.N.I. N° 33.886.844, la cual
se encuentra registrada bajo el N°
16970 y cuya copia autenticada for-
ma parte del presente, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será atendido con fondos de afec-
tación específica, e imputados a la
UGG 8947, UGC 696, inciso 3 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2036 01-09-14

VISTO el Expediente N° 18482-
SD/201 1 del registro de esta Go-
bernación, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios,
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Secretario de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente Ing. Ftal. Fabián
Andrés Boyeras D.N.I. N°
18.611.657 y el Sr. Fabián Andrés
ARGEL MANSILLA, D.N.I. N°
25.633.220.
Que dicho Contrato se encuentra
registrado bajo el N° 16316 y rati-
ficado por Decreto Provincial N°
543/13 (fs. 135/139).
Que posteriormente, en fecha 25/02/
2014 la el Director General de Desa-
rrollo Pequero y Acuícola, solicitó la
modificación del monto de la retri-
bución prevista en el contrato (fs.
146).
Que a fs. 147 el Secretario de De-
sarrollo Sustentable y Ambiente,
propuso un incremento de PESOS
TRES MIL TRESCIENTOS ($
3.300) sobre la retribución pacta-
da en el contrato, retroactivo al mes
de Febrero del 2014, el cual fue
autorizado por la suscripta.
Que a fs. 155/157 tomó intervención
el Servicio Jurídico de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambiente
emitiendo el Dictamen D.AL. S.D. S.
y A. N° 25/14 y a fs. 173/174 me-
diante Dictamen N° 38/14.
Que los gastos que ocasione la modi-
ficación del Contrato de Locación de
Servicios precitado, serán afrontados
con fondos provenientes del Fondo
Nacional Pesquero (FONAPE).
Que a fs. 176 obra reserva de cré-
dito pertinente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR la
modificación del Contrato de Lo-
cación de Servicios, suscripto en
fecha cuatro (04) de Febrero del
2013 registrado bajo el N° 16316
y ratificado por Decreto Provin-
cial N° 543/13, suscripta por la
Provincia de Tierra del Fuego An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Secretario de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, Ing. Fabián Andrés BOYERAS,
D.N.I. N° 18.611.657, y el Sr. Fa-

bián Andrés ARGEL MANSILLA,
D.N.I. N° 25.633.220, la cual se
encuentra registrada bajo en N°
16971 y cuya copia autenticada
forma parte del presente. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será atendido con fondos de afec-
tación específica, e imputados a la
UGG 8947, UGC 696, inciso 3 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2037 01-09-14

VISTO el Expediente N° 13536-
JG/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó el
Convenio de Subvención COFE-
CyT N° 099/13, suscripto entre el
Ministerio de Ciencia Tecnología e
Innovación Productiva de la Na-
ción representado por el Sr. Hugo
Eduardo DE VIDO, la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
islas del Atlántico Sur representa-
da por el entonces Ministro Jefe
de Gabinete Sr. Guillermo Horacio
ARAMBURU, y la Unión indus-
trial Argentina representada por la
Sra. María Laura BERMUDEZ.
Que el mencionado Convenio fue
registrado bajo el N° 16926.
Que asimismo se suscribió un Con-
trato de Administración en fecha
27 de julio de 2012, entre la Pro-
vincia representada por el enton-
ces Ministro Jefe de Gabinete Sr.
Guillermo Horacio ARAMBURU
y la Unión Industrial Argentina re-
presentada por el Presidente de la
entidad, Sr. José Ignacio DE MEN-
DIGUREN, el cual se encuentra
registrado bajo el N° 16953.
Que los mismos refieren a la ejecu-
ción del Proyecto "Planificación y
revalorización de la Senda Lucas
Bridges" correspondiente a la con-
vocatoria de "Apoyo Tecnológico
al Sector Turismo (ASETUR
2011)".
Que resulta procedente ratificar
ambos instrumentos.
Que corresponde la posterior remi-
sión a la Legislatura Provincial con-
forme lo dispone la Constitución
Provincial, en su Artículo 105, inci-
so 7), y su Artículo 135, inciso 1).

Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
quince (15) artículos y Anexo I el
Convenio de Subvención COFE-
CyT N° 099/13, suscripto el 27 de
junio de 2013, entre el Ministerio
de Ciencia Tecnología e Innovación
Productiva, representado por el Sr.
Hugo Eduardo DE VIDO, la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por cl entonces Minis-
tro Jefe de Gabinete Sr. Guillermo
Horacio ARAMBURU, y la Unión
Industrial Argentina, representada
por la Sra. María Laura BERMU-
DEZ, el que se encuentra registra-
do bajo el N° 16926 y forma parte
del presente. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Ratificar en sus
doce (12) cláusulas el Contrato de
Administración, suscripto el 27 de
julio de 2012, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur representada por
el entonces Ministro Jefe de Gabi-
nete Sr. Guillermo Horacio ARAM-
BURU y la Unión Industrial Ar-
gentina representada por Sr. José
Ignacio DE MENDIGUREN, el
que se encuentra registrado bajo el
N° 16953 y forma parte del pre-
sente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia au-
tenticada del presente, del Conve-
nio de Subvención COFECyT N°
099/13 registrado bajo el N° 16926
y del Contrato de Administración
registrado bajo el N° 16953, a la
Legislatura Provincial en virtud de
lo establecido en los Artículos 105,
inciso 7), y 135, inciso 1), de la
Constitución Provincial.
ARTÍCULO 4°- Notificar con co-
pia autenticada del presente y del
Convenio al Ministerio de Ciencia
Tecnología e Innovación Producti-
va de la Nación y a la Unión Indus-
trial Argentina en los domicilios
indicados en dichos instrumentos,
y a la Secretaría de Desarrollo Lo-
cal y PyME del Ministerio de In-
dustria c Innovación Productiva de

la Provincia en el marco de lo de-
terminado en el Decreto Provincial
N° 608/98 modificado por su par
N° 1437/12.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2038 01-09-14

VISTO el expediente N° 8707-
MD/14 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
llamado a Convocatoria para la in-
corporación en planta permanente
de profesionales y técnicos de di-
ferentes especialidades y personal
con Título Secundario Completo,
para desempeñarse en el ámbito de
la Subsecretaría de Familia-Us-
huaia y la Subsecretaría de Fami-
lia-Río Grande dependientes del
Ministerio de Desarrollo Social.
Que las vacantes autorizadas tie-
nen por objeto el ingreso de perso-
nal para prestar servicios en la Di-
rección General de Familia-Ushuaia
y la Dirección General de Familia-
Río Grande.
Que en virtud de lo expuesto por
la señora Ministro de Desarrollo
Social mediante Informe N° 1059/
2014 Letra: M.D.S. Ss Flia, obran-
te a fs. 3 y 4, resulta necesario au-
torizar un único llamado a Convo-
catoria de profesionales y técnicos,
personal con Título Secundario
Completo, para la cobertura de
cuarenta (40) vacantes en el ámbi-
to de la Subsecretaría de Familia-
Ushuaia y la Subsecretaría de Fa-
milia-Río Grande dependientes del
Ministerio de Desarrollo Social,
dando cumplimiento a lo dispues-
to en el Decreto Provincial N°
3683/07.
Que dadas las características de las
tareas desarrolladas en el ámbito
de dicha dependencia, resulta ne-
cesario no limitar la búsqueda úni-
camente a profesionales y técni-
cos, sino ampliar la posibilidad de
ingreso a la presente convocatoria
a aquellas personas que cuenten
con el Título Secundario Comple-
to e idoneidad para desempeñarse
en los puestos a cubrir.
Que en consecuencia, corresponde
exceptuar las designaciones en plan-
ta permanente efectuadas en el marco
de lo indicado precedentemente, de
lo dispuesto en el artículo 2° del
Decreto Provincial N° 24/08, por el
cual se prohibió la cobertura de va-
cantes a excepción de la incorpora-
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ción de profesionales y técnicos.
Que las vacantes que se cubran con
Título Técnico Terciario, ingresa-
rán en la categoría diecisiete (17)
del Escalafón Seco del Agrupamien-
to Personal Administrativo y Téc-
nico (P.A.y T.) de la Administra-
ción Central, las vacantes que se
cubran con Título secundario de
seis (6) años, ingresarán en la cate-
goría quince (15) del Escalafón Seco
del Agrupamiento Personal Admi-
nistrativo y Técnico (P.A.y T.) de
la Administración Central y las
vacantes que cubran con Título
Secundario ingresarán en la catego-
ría diez (10) del Escalafón Seco del
Agrupamiento Personal Adminis-
trativo y Técnico (P.A.y T.) de la
Administración Central, y confor-
me a la normativa aplicable.
Que asimismo resulta necesario
autorizar a la Ministro de Desa-
rrollo Social al dictado de la nor-
mativa complementaria a los fines
del cumplimiento del presente,
como así también a determinar los
títulos y/o profesiones que debe-
rán cumplir como requisito los
postulantes a la presente convoca-
toria.
Que la suscripta asignará en forma
paulatina las vacantes presupues-
tarias pertinentes, hasta cubrir las
cuarenta (40) vacantes autorizadas
para la presente convocatoria.
Que en función de lo expuesto y
en virtud de la necesidad expresa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, resulta pertinente au-
torizar el llamado a Convocatoria
para la incorporación en planta
permanente de profesionales, téc-
nicos de diferentes especialidades,
e idóneos para desempeñarse en el
ámbito de la Subsecretaría de Fa-
milia- Ushuaia y de la Subsecreta-
ría de Familia-Río Grande.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Con-
vocatoria para la incorporación en
planta permanente de profesiona-
les, técnicos de diferentes especia-
lidades y personal con Título Se-
cundario Completo, para desem-
peñarse en el ámbito de la Subse-
cretaría de Familia-Ushuaia y de la

Subsecretaría de Familia-Río Gran-
de, dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social, bajo las condi-
ciones detalladas en el Anexo I del
presente. Ello, de acuerdo a lo in-
dicado en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la co-
bertura de cuarenta (40) vacantes
en el ámbito de la Subsecretaría de
Familia Ushuaia y de la Subsecre-
taría de Familia-Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, en las categorías y
escalafones indicados en el Anexo
I que forma parte integrante del
presente acto.
ARTÍCULO 3°- Autorizar en el
marco de la presente Convocato-
ria, la incorporación de personal con
Título Secundario Completo, los
cuales ingresarán en la categoría
diez (10) del Escalafón Seco del
Agrupamiento Personal Adminis-
trativo y Técnico (P.A.y T.) de la
Administración Central; excep-
tuándose su designación en planta
permanente de lo establecido en el
artículo 2° del Decreto Provincial
N° 24/08. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 4°- Autorizar a la Sra.
Ministro de Desarrollo Social al
dictado de la normativa que resulte
necesaria a los fines del cumpli-
miento del presente, como así tam-
bién a determinar los títulos y/o
profesiones que deberán cumplir
como requisito los postulantes a la
presente Convocatoria.
ARTÍCULO 5°- Establecer que las
vacantes previstas en el artículo 1°
se asignarán conforme la suscripta
lo determine, en un plazo máximo
de un (1) año, período durante el
cual tendrá vigencia la convocato-
ria referida en el artículo 1°.
ARTÍCULO 6°- Imputar el gasto
que demande la presente a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 8300, in-
ciso 1- Gastos de Personal.
ARTÍCULO 7°- Comunicar en los
medios oficiales de difusión públi-
ca de la Provincia, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2039 01-09-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la Secretaria de
Gestión de Recursos Humanos
dependiente de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno, señora Graciela
Silvia ARGÜELLO, D.N.I. N°
13.954.018, a partir del día de la
fecha.
ARTÍCULO 2°- Agradecer a la se-

ñora Graciela Silvia ARGÜELLO
los importantes servicios presta-
dos.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2040 01-09-14

ARTÍCULO 1°- Desígnese Secre-
taria de Gestión Administrativa
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, a la señora Graciela Silvia
ARGÜELLO, D.N.I. N°
13.954.018, a partir del día de la
fecha.
ARTÍCULO 2°- La presente de-
signación tiene carácter Ad-Hono-
rem.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2042 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Incluir en el
Anexo I del Decreto Provincial N°
1071/14, al docente Javier David
BERARDI, Legajo N° 25161879/
00, dependiente del Colegio Pro-
vincial Olga B de Arko dependien-
te del Ministerio de Educación.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2043 02-09-14

VISTO el Convenio Transaccional
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
suscripta y el señor Julio Alfredo
Aguirre; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo será presentado en
el marco de los autos caratulados:
"Provincia de Tierra del Fuego c/
AGUIRRE, Julio Alfredo s/Cobro
de dinero" (Expte. N° 18913), en
trámite por ante el Juzgado Civil y
Comercial N° 2 del Distrito Judi-
cial Sur, con el objeto de extinguir
las cuestiones litigiosas que se de-
baten en los mismos.
Que el mencionado Convenio se
suscribió con fecha doce (12) de
agosto de 2014 y se encuentra re-
gistrado bajo el N° 16974, siendo
necesario proceder a su ratifica-
ción.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio
Transaccional registrado bajo el N°
16974, suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la suscripta y el señor Julio
Alfredo Aguirre, D.N.I. N°
16.228.570, de fecha doce (12) de
agosto de 2014, cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2044 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios del señor Se-
cretario de Desarrollo Sustentable
y Ambiente, Ing .Ftal. Fabián An-
drés BOYERAS, D.N.I. N°
18.611.657, a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, entre los días
cuatro (4) al seis (6) de septiembre
de 2014. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El presente gene-
rará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUA1A y la liquidación
de dos (2) días de viáticos.
ARTÍCULO 3°- Los gastos que
demande el cumplimiento del pre-
sente serán atendidos con fondos
de afectación específica a través de
la Ley Provincial N° 211, e impu-
tados a la partida presupuestaria
U.G.G. 8978, U.G.C. 695, Inc. 003
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2045 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 24/08, la designación en
Planta Permanente del Estado Pro-
vincial de la señora Alicia Mónica
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MOLINAS, D.N.I. N° 22.905.318.
Ello, de conformidad a lo estableci-
do en los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 2°- Designar en Planta
Permanente en el ámbito de la Di-
rección de Instituciones de Protec-
ción Río Grande dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social, a
la señora Alicia Mónica MOLI-
NAS, D.N.I. N° 22.905.318, como
categoría 10 P.A. yT., a partir del
día hábil siguiente al de su notifica-
ción, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.
2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional
de Reincidencia. Ello, en virtud de
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8300, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2046 02-09-14

ARTICULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de Pensión por Vejez,
realizada por la señora Justa
GONZALEZ MOUDELLE, DNI
N° 18.867.762. Ello, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos y en el Dictamen DAJ
(M.D.S.) N° 144/14.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen DAJ
(M.D.S.) N° 144/14, haciéndole
saber que podrá interponer Recur-
so de Reconsideración en un plazo
de diez (10) días hábiles de notifi-
cado el presente de acuerdo a lo
establecido en el artículo 127° de
la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2047 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Transitoria en el ámbito de la Se-
cretaría de Industria del Ministe-
rio de Industria e Innovación Pro-

ductiva, a la señora Maria Belen
AGUILERA, D.N.I. N°
31.293.000, como agente categoría
"E" E.P.U., por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días;
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del certificado de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado la señora Ma-
ria Belen AGUILERA, D.N.I. N°
31.293.000, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma. Ello, en vir-
tud de los considerandos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7449, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2048 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Julio
Cesar ROSSI, legajo N° 13959180/
00, categoría 18 P.A. y T., a partir
del día once (11) de agosto de 2014,
a fin de acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria, de conformi-
dad a la Ley Provincial 561 y lo
dispuesto en el artículo 49, inciso
c) de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2049 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Nés-
tor Tomas CAPRISTO, legajo N°
16569394/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
septiembre de 2014, a fin de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad a la Ley

Provincial 561 y lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2050 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Hector Adrian BRITEZ,
DNI N° 46.554.959, la que comen-
zará a devengarse a partir del pri-
mer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido por el ar-
tículo 14 de la Ley Provincial N°
389. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y el Dic-
tamen DA.J (M.D.S.) N° 01/14.
ARTÍCULO 2°- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Soledad Tamara Bibia-
na BERNALD, DNI N°
28.602.699, progenitora del menor
mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373-
UGC 443, Inciso 512 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2051 02-09-14

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo 6°,
apartado III, inciso b) párrafo ter-
cero (dos años de antigüedad como
mínimo de ejercicio efectivo en la
función para la cual fue designado)
del Anexo I del Decreto Territorial
N° 692/86, presentada por la do-
cente Paola Yanina SALAS, D.N.I.
N° 30.659.079. Ello conforme a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.G.A.J.
(M.ED.) N° 159/14, haciéndole
saber que podrá interponer Recur-
so de Reconsideración dentro de
los diez (10) días de notificada,
conforme al artículo 127 de la Ley

Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2052 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección de Desarrollo Agrope-
cuario dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente, al señor Emiliano Valentin
OLMEDO, D.N.I. N° 32.665.530,
como agente categoría "E" E.P.U.,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofí-
sica definitivo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, punto A. 2.
y de antecedentes penales extendi-
do por el Registro Nacional de Rein-
cidencia. Ello, de conformidad a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado el señor Emi-
liano Valentin OLMEDO, D.N.I.
N° 32.665.530, la presentación de
la aceptación de la renuncia a to-
dos los empleos que generen in-
compatibilidad con la misma. Ello,
en virtud de los considerandos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8963, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2053 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Permanente en el ámbito de la Di-
rección de Comunicación Articula-
ción Comunitaria e Institucional
dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, a la señora Agustina Maria FE-
LICI, D.N.I. N° 30.224.509, como
agente categoría 19 P.A. y T., a
partir del día siguiente al de su no-
tificación, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuer-
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do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A. 2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8961, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2054 02-09-14

ARTICULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Subsecretaría de Obras Zona Norte
dependiente del Ministerio de In-
fraestructura, Obras y Servicios
Públicos, a la señora Lucrecia Belen
RAMOS, D.N.I. N° 31.333.311,
como agente categoría "E" E.P.U., a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del certificado de aptitud psi-
cofisica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo  I,  punto A.
2. y de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, de conformidad
a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7502, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2055 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Delfín
ROSALES, legajo N° 12416092/
00, categoría 18 P.O.M. y S., a
partir del día primero (1°) de agos-
to de 2014, a fin de acogerse al be-
neficio de la Jubilación Ordinaria,
de conformidad a la Ley Provincial
561, y lo dispuesto en el artículo
49, inciso c) de la Ley Nacional
22.140. Ello por los motivos ex-

puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2056 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Reubicar con
cambio de escalafón al agente Ro-
drigo Gastón GARCIA MARTE,
legajo N° 25075721/01, categoría
10 P.A. y T., al ámbito del Centro
Asistencial Tolhuin dependiente
del Ministerio de Salud, y su in-
corporación al escalafón Húmedo,
a partir del día siguiente al de su
notificación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8203, inciso 1- Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2057 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar a la
solicitud de excepción al artículo
6°, apartado III, inciso b) párrafo
tercero (dos años de antigüedad
como mínimo, de ejercicio efectivo
en la función para la cual fue desig-
nada) del Anexo I del Decreto Te-
rritorial N° 692/86, formulada por
la docente Adriana Karolina CUE-
LLAR, D.N.I. N° 29.312.337; y
en consecuencia reconocer licencia
por afección de largo tratamiento
con goce íntegro de sus haberes
(100%) a partir del día veinte (20)
de mayo hasta el día veinticuatro
(24) de junio de 2013 y desde el
día veintiséis (26) de agosto de
2013 y hasta el alta médica o hasta
la baja por su sola condición de in-
terina (lo primero que acontezca),
en catorce (14) horas cátedras que
ostenta en la Escuela de Educación
Integral de la ciudad de Río Gran-
de. Ello conforme a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2058 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el marco de la Ley
Provincial N° 48, en el ámbito de la
Dirección de Evaluación y Control
de Precios Río Grande - Dirección
General de Comercio dependiente
del Ministerio de Economía, a la
señora Ivanna Pamela ZULUAGA,
D.N.I. N° 31.549.329, como agen-
te categoría 10 P.A y T., otorgándo-
sele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo
I,  punto A.2. y el certificado de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello, en virtud de los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado la señora Ivan-
na Pamela ZULUAGA, D.N.I. N°
31.549.329, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma. Ello, en vir-
tud de los considerandos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7361, Inciso
1 - Gastos en personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, a la Dirección General
de Presupuesto y a la Comisión
Interministerial de Discapacidad.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2059 02-09-14

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2013,
a la señora Secretaria de Desarrollo
Local y PYME dependiente del
Ministerio de Industria e Innova-
ción Productiva, Lic. Carolina
HERNÁNDEZ, D.N.I. N°
29.642.633, a partir del día prime-
ro (10) de septiembre de 2014.
ARTÍCULO 2°- Suspender por
estrictas razones de servicio el
Descanso Anual correspondiente al

año 2013, de la señora Secretaria
de Desarrollo Local y PYME de-
pendiente del Ministerio de Indus-
tria e Innovación Productiva, Lic.
Carolina HERNÁNDEZ, D.N.I.
N° 29.642.633, a partir del día pri-
mero (1°) de septiembre de 2014;
quedando treinta (30) días pen-
dientes de usufructo. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2060 03-09-14

VISTO la Nota F.E. N° 390/14 de
fecha 12 de junio de 2014, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, el señor
Fiscal de Estado, solicita se deter-
mine la estrategia procesal a seguir
por el Estado Provincial en el mar-
co de las actuaciones judiciales ca-
ratuladas: "PETROLERA TDF
COMPANY SRL C/TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR, PRO-
VINCIA DE S/ACCIÓN DECLA-
RATIVA DE CERTEZA" (P535-
ORI)", que se encuentran en trá-
mite ante la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, en donde se cues-
tiona la legitimidad del Decreto
Provincial N° 3218/11.
Que a través del citado decreto, se
determinó una deuda de la Petrole-
ra TDF COMPANY S.R.L. en con-
cepto de regalías por el producido
de Gas Natural exportado a la Re-
pública de Chile, desde enero a ju-
nio de 2007, tomando como base
de cálculo el derecho de exporta-
ción instituido por la Ley Nacio-
nal N° 25.561.
Que habiendo tomado intervención
cl área legal de la Secretaría de Hi-
drocarburos mediante Informe N°
67/2014, señala que la determina-
ción adoptada en el acto cuestio-
nado, no resultaría factible de sos-
tenerse en la instancia judicial, en
especial, debido a que no obstante
las interpretaciones respecto a la
cuestión, la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, en un reciente
fallo "YPF S.A. c/MENDOZA,
PROVINCIA DE Y OTRO S/AC-
CIÓN DECLARATIVA DE CER-
TEZA" (8/10/13), arribó a conclu-
siones que avalarían la pretensión
de la petrolera, respecto a que el
derecho de exportación instituido
por la Ley Nacional N° 25.561, no
puede considerarse como base de
cálculo para determinar el cobro de
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regalías de gas natural de exporta-
ción.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado intervención a través del
Informe S.L. y T. N° 1803/14, acon-
sejando dejar sin efecto el Decreto
Provincial N° 3218/11, procedién-
dose en esa causa judicial al allana-
miento de la pretensión.
Que la suscripta comparte el crite-
rio sustentado y se encuentra fa-
cultada para emitir el presente acto
en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 7° inc. k) de la Ley Provincial
N° 3, y artículo 135 de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3218/ 11.
Ello, conforme los considerados
precedentes y el Informe S.L. y T.
N° 1803/14.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al se-
ñor Fiscal de Estado de la Provin-
cia, Dr. Virgilio MARTÍNEZ DE
SUCRE, y/o a quien lo sustituya,
a allanarse en los autos caratula-
dos: "PETROLERA TDF COM-
PANY SRL C/TIERRA DEL FUE-
GO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, PROVIN-
CIA DE S/ ACCIÓN DECLARA-
TIVA DE CERTEZA" (P535-
ORI)". Ello, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 7°, inciso k)
de la Ley Provincial N° 3, los con-
siderandos Precedentes, y el Infor-
me S.L y T N° 1803/2014.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la Fis-
calía de Estado de la Provincia con
copia certificada del presente y del
Informe S.L. y T. N° 1803/2014.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
para su publicación, archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 2062 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer y con-
ceder el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2013, a la señora Ministro de
Industria e Innovación Productiva,
Inés Carolina YUTROVIC, D.N.I.
N° 16.753.432, a partir del día pri-
mero (1°) de septiembre de 2014.
ARTÍCULO 2°- Suspender por
estrictas razones de servicio el
Descanso Anual correspondiente al

año 2013, de la señora Ministro de
Industria e Innovación Productiva,
Inés Carolina YUTROVIC, D.N.I.
N° 16.753.432, a partir del día pri-
mero (1°) de septiembre de 2014;
quedando treinta (30) días pen-
dientes de usufructo. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2063 03-09-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día
treinta (30) de agosto de 2014, rea-
sumió sus funciones el señor Mi-
nistro de Gobierno, Justicia y Se-
guridad, Dn. Omar Daniel NO-
GAR, D.N.I. N° 14.739.592.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2064 03-09-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día
treinta (30) de agosto de 2014, rea-
sumió sus funciones el señor Se-
cretario de Energía e Hidrocarbu-
ros, Geól. Eduardo Alejandro Amé-
rico AGUIRRE GONZALEZ,
D.N.I. N° 22.652.652.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2065 03-09-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día
dos (02) de septiembre de 2014,
reasumió sus funciones el señor
Secretario de Representación Ofi-
cial del Gobierno de la Provincia
en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, Don Gustavo Sergio LONG-
HI, D.N.I. N° 16.536.591.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2066 03-09-14

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente en el ámbito de la Sub-
secretaría de Infraestructura Edili-
cia Zona Norte dependiente del
Ministerio de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos, al se-
ñor Julio Cesar GUTIERREZ
OJEDA, D.N.I. N° 29.213.306,
como agente categoría 15 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presenta-

ción del certificado de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.
2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional
de Reincidencia. Ello, de confor-
midad a los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado el señor Julio
Cesar GUTIERREZ OJEDA,
D.N.I. N° 29.213.306, la presen-
tación de la aceptación de la renun-
cia a todos los empleos que gene-
ren incompatibilidad con la misma.
Ello, en virtud de los consideran-
dos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7502, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2067 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la agen-
te Valeria Edith TOLEDO, legajo
N° 32135914/00, categoría 10 P.A.
y T., al ámbito de la Dirección del
Aeropuerto Internacional Ushuaia
"Malvinas Argentinas", depen-
diente del Ministerio de Gobierno,
Justicia y Seguridad, a partir del
día siguiente de su notificación.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7620, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2068 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción de la agente Claudia Lore-
na ROSENDE, categoría 23 P.A. y
T., legajo N° 23675570/00, a la
Legislatura Provincial, a partir del
día siguiente de su notificación y
por el término de ciento ochenta

días (180) días, en virtud de lo esta-
blecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4 -
Reglamentario de la Ley Nacional
22.251. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General
de Administración de la Secretaría
General de Gobierno, un informe
sobre la real prestación de servi-
cios del mes anterior, teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2069 03-09-14

VISTO el Expediente N° 13869-
SD/13 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio sobre Venta de Licencias
de Pesca Deportiva, suscripto el
día 22 de octubre de 2013, celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el señor
Secretario de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente Ing. Ftal. Fabián
Andrés BOYERAS, D.N.I. N°
18.611.657 y la Asociación de Caza
y Pesca de Ushuaia, representada
por su Presidente el señor Guiller-
mo Eduardo TORRE, Cédula de
Identidad N° 8.464.946.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 16543, siendo proce-
dente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo establecido en el
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
nueve (9) cláusulas el Convenio
sobre Venta de Licencias de Pesca
Deportiva, suscripto el día 22 de
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octubre de 2013, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente Ing. Ftal. Fabián Andrés
BOYERAS, D.N.I. N° 18.611.657
y la Asociación de Caza y Pesca de
Ushuaia, representada por su Pre-
sidente el señor Guillermo Eduar-
do TORRE, Cédula de Identidad
N° 8.464.946, registrado bajo el N°
16543, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la Aso-
ciación de Caza y Pesca de Ushuaia.
Comunicar. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2070 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción de la agente Paola Alejan-
dra COLIL, categoría 10 P.A. y T.,
legajo N° 23998898/00, a la Legis-
latura Provincial, a partir del día
siguiente de su notificación y por
el término de ciento ochenta días
(180) días, en virtud de lo estable-
cido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4 -
Reglamentario de la Ley Nacional
22.251. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección  General
de Administración del Ministerio
de Infraestructura, Obras y Servi-
cios Públicos, un informe sobre la
real prestación de servicios del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2071 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción de la agente Bárbara Mi-
guelina MALDONADO, catego-
ría 10 P.A. y T., legajo N°
27329965/02, a la Legislatura Pro-
vincial, a partir del día doce (12) de

Septiembre de 2014 y por el térmi-
no de ciento ochenta días (180)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 -Reglamen-
tario de la Ley Nacional 22.251.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General de
Administración del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Seguridad, un
informe sobre la real prestación de
servicios del mes anterior, teniendo
en cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2072 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción de la agente María Laura
RODRIGUEZ, categoría 18 P.A.
y T., legajo N° 14907362/00, a la
Legislatura Provincial, a partir del
día siguiente de su notificación y
por el término de ciento ochenta
días (180) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal 22.251. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General
de Personal del Ministerio de Edu-
cación , un informe sobre la real
prestación de servicios del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2073 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Angel Diego

Rafael RODRIGUEZ, categoría 10
P.A. y T., legajo N° 28509675/00,
a la Legislatura Provincial,  a partir
del día siguiente de su notificación
y por el término de ciento ochenta
días (180) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal 22.251. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia, deberá enviar  dentro
de  los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General
de Boletín Oficial, un informe so-
bre la real prestación de servicios
del mes anterior, teniendo en cuen-
ta que la no presentación en tiem-
po y forma de la información re-
querida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2074 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción de la agente Mariana Inés
ZECCHIN, categoría 10 P.A. y T.,
legajo N° 23422274 /00, al Conce-
jo Deliberante de la Ciudad de Us-
huaia, a partir del día siguiente de
su notificación y por el término de
ciento ochenta días (180) días, en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo
I, punto 2.3 y 4 -Reglamentario de
la Ley Nacional 22.251. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General de
Administración del Ministerio de
Salud, un informe sobre la real pres-
tación de servicios del mes anterior,
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los habe-
res.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2075 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Luis Adrián
ALVARADO, categoría 18 P.O.M.
y S., legajo N° 21737606 /00, al
Concejo Deliberante de la Ciudad
de Ushuaia, a partir del día siguiente
de su notificación y por el término
de ciento ochenta días (180) días,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 -Reglamen-
tario de la Ley Nacional 22.251.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General
de Administración de la Secretaría
General de Gobierno, un informe
sobre la real prestación de servi-
cios del mes anterior, teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2076 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Gabriel Alejan-
dro KOREMBLIT PELLEGRINI,
categoría E.P.U. "A", legajo N°
13699466 /00, a la Legislatura Pro-
vincial, a partir del día siguiente de
su notificación y por el término de
ciento ochenta días (180) días, en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo
I, punto 2.3 y 4 -Reglamentario de
la Ley Nacional 22.251. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General
de Personal del Ministerio de Edu-
cación, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
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ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2077 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Walter PEREZ
HERNANDEZ, categoría 19 P.A.
y T., legajo N° 24518641/00, al
Senado de la Nación, a partir del
día siguiente de su notificación y
por el término de ciento ochenta
días (180) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal 22.251. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia, deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes, a la Dirección General de Ad-
ministración de la Secretaría de
Representación Oficial del Gobier-
no en la Ciudad de Buenos Aires,
un informe sobre la real prestación
de servicios del mes anterior, tenien-
do en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al  Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2078 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Mario Eduardo
GRANDIS, categoría 23 P.A. y T.,
legajo N° 20709964/00, a la Legis-
latura Provincial, a partir del día
seis (6) de Septiembre de 2014 y
por el término de ciento ochenta
días (180) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal 22.251. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General
de Haberes, dependiente del Mi-
nisterio de Economía, un informe

sobre la real prestación de servicios
del mes anterior, teniendo en cuen-
ta que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2079 03-09-14

ARTICULO 1°- Autorizar la ads-
cripción de la agente María Celes-
te BARBONA, categoría 10 P.A.
y T., legajo N° 30213954/00, a la
Legislatura Provincial, a partir del
día siguiente de su notificación y
por el término de ciento ochenta
días (180) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal 22.251. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General
de Administración del Ministerio
de Salud, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2080 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Raúl Adrián
BORDILLON, categoría 10 P.A.
y T., legajo N° 30213954/00, a la
Legislatura Provincial, a partir del
día siguiente de su notificación y
por el término de ciento ochenta
días (180) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal 22.251. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia, deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes, a la Dirección General de Ad-
ministración del Ministerio de Sa-
lud, un informe sobre la real presta-
ción de servicios del mes anterior,
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los habe-
res.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2081 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Eduardo Alber-
to GOMEZ, categoría 18 P.O.M.
y S., legajo N° 14778703/00, a la
Legislatura Provincial, a partir del
día veintiséis (26) de Septiembre
de 2014 y por el término de ciento
ochenta días (180) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
Nacional N° 2058/85, anexo I, pun-
to 2.3 y 4 - Reglamentario de la
Ley Nacional 22.251. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General
de Personal del Ministerio de Edu-
cación, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2082 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Alberto Fidel
CARABALLO, categoría 10
P.O.M. y S., legajo N° 14402537/

00, a la Legislatura Provincial, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación y por el término de ciento
ochenta días (180) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
Nacional N° 2058/85, anexo I, pun-
to 2.3 y 4 - Reglamentario de la
Ley Nacional 22.251. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia, deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes, a la Dirección General de Ad-
ministración del Ministerio de De-
sarrollo Social, un informe sobre la
real prestación de servicios del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2083 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Dar por finaliza-
da la adscripción a la Dirección
Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios del Agente Sergio Fabián
TAPIA, categoría 19 P.A.y T., le-
gajo N° 22315525/00, autorizada
mediante Decreto Provincial N°
2086/13, a partir del día treinta y
uno (31) de Julio de 2014. Ello en
virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2084 03-09-14

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
los alcances del Decreto Provincial
N° 1775/14, por la cual se autori-
zó la adscripción de la agente An-
gelina Noemí VILLALOBOS, ca-
tegoría 10 P.A.y T., legajo
26917177/00, a la Legislatura Pro-
vincial, Bloque del Movimiento
Popular Fueguino. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
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teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2085 03-09-14

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
subsidio por la docente María Rosa
MARTÍNEZ, D.N.I. N°
13.704.159, contra el contenido de
la Resolución M.ED. N°  327/12;
ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y
T. N° 556/14.
ARTÍCULO 2°- Declarar la nuli-
dad parcial de la Resolución M.ED.
N° 327/12 en su parte pertinente,
por razones de ilegitimidad, en or-
den a lo establecido en el artículo
110, inciso e) de la Ley Provincial
141; y revocar el considerando 5°,
del citado acto, con respecto a lo
valorado en exceso, resultando su-
ficiente lo ya expuesto en cuanto
sostiene: "Que en relación al "aco-
so laboral" (mobbing) que dice ha-
ber sufrido la denunciante, los ele-
mentos de juicio reunidos en el
Sumario permitieron conocer que
las autoridades escolares en ningún
caso ejercieron maltrato laboral y/
o psicológico sobre la docente
MARTÍNEZ".  Ello conforme los
considerandos precedentes y el
Dictamen S.L. y T. N° 556/14.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la do-
cente María Rosa MARTÍNEZ,
D.N.I. N° 13.704.159, con copia
autenticada del presente y del Dicta-
men S.L. y T. N° 556/14; haciéndole
saber que ha agotado la vía adminis-
trativa pudiendo recurrir a la instan-
cia judicial dentro de los noventa (90)
días hábiles judiciales, a partir del día
siguiente a su notificación; ello, en
virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 7°, 15 y 24 de la Ley Provincial
133.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2087 03-09-14

VISTO el Convenio Marco de
Cooperación celebrado entre la
Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios (D.P.O.S.S.)
y la Municipalidad de Ushuaia, que
fuera registrado bajo el N° 16490
y ratificado por Decreto Provin-
cial N° 2012/13; y

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO
 SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESOL. Nº 01 02-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 02 02-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 03 02-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 04 03-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 05 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 06 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 07 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 08 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 09 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 10 04-01-13

CONSIDERANDO:
Que el mismo se suscribió en rela-
ción a la situación del sistema cloa-
cal de la ciudad de Ushuaia, en el
marco de los autos caratulados
«PARTICIPACIÓN CIUDADA-
NA C/GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO Y D.P.O.S.S. S/ ACCIÓN DE
PROTECCIÓN DE INTERESES
DIFUSOS. EXPEDIENTE N°
15.447", que tramitan por ante el
Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial N° 1 del Dis-
trito Judicial Sur de la Provincia.
Que el Convenio Marco referen-
ciado, no contó con la aprobación
por parte del Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia y desde
su celebración, no ha tenido prin-
cipio de ejecución.
Que en fecha veinticinco (25) de
agosto del corriente año, se ha dic-
tado sentencia en las actuaciones
judiciales aludidas.
Que por Nota. D.P.O.S.S. N° 823/
14, el Señor Presidente de la
D.P.O.S.S., ha solicitado dejar sin
efecto el acuerdo de referencia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Derogar, a par-
tir de la fecha del presente, el De-
creto Provincial N° 2012/13 por
el cual se ratificó el Convenio
Marco de Cooperación registrado
bajo el N° 16490, celebrado en fe-
cha veintinueve (29) de agosto de
2.014, entre la Dirección Provin-
cial de Obras y Servicios Sanita-
rios (D.P.O.S.S.), representada por
su entonces Presidente, señor Car-
los Gustavo AGUILAR, D.N.I.
N° 10.975.137 y la Municipali-
dad de Ushuaia, representada por
el entonces Secretario de Desarrollo
y Gestión Urbana, Arq. Jorge CO-
FRECES, D.N.I. Nº16.150.698. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar con
copia autenticada del presente a la
Municipalidad de Ushuaia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI
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MARTINEZ

RESOL. Nº 24 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 25 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 26 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 01 23-01-13

BOYERAS

RESOL. Nº 02 23-01-13

BOYERAS

RESOL. Nº 03 23-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 20 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 21 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 22 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 23 04-01-13

BOYERAS

MARTINEZ

MARTINEZ

RESOL. Nº 12 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 13 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 14 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 15 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 11 04-01-13

RESOL. Nº 16 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 17 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 18 04-01-13

MARTINEZ

RESOL. Nº 19 04-01-13
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BOYERAS

RESOL. Nº 15 01-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 16 01-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 17 04-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 18 06-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 19 13-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 20 13-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 21 13-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 13 30-01-13

BOYERAS

RESOL. Nº 14 30-01-13

RESOL. Nº 04 23-01-13

BOYERAS

RESOL. Nº 05 23-01-13

BOYERAS

RESOL. Nº 06 24-01-13

BOYERAS

RESOL. Nº 07 24-01-13

BOYERAS

RESOL. Nº 08 24-01-13

BOYERAS

RESOL. Nº 09 28-01-13

BOYERAS

RESOL. Nº 10 28-01-13

BOYERAS

RESOL. Nº 11 28-01-13

BOYERAS

RESOL. Nº 12 28-01-13
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BOYERAS

RESOL. Nº 35 21-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 36 21-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 37 22-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 38 22-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 39 22-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 40 22-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 41 25-02-13

BOYERAS

BOYERAS

RESOL. Nº 33 18-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 34 21-02-13

RESOL. Nº 32 15-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 22 13-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 24 13-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 25 13-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 26 13-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 27 13-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 28 13-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 29 15-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 30 15-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 31 15-02-13

BOYERAS

BOYERAS

RESOL. Nº 23 13-02-13
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RESOL. Nº 51 28-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 52 28-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 53 28-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 54 28-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 56 11-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 57 11-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 58 11-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 59 11-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 60 11-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 61 11-03-13

BOYERAS

BOYERAS

RESOL. Nº 43 25-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 44 25-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 45 25-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 46 25-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 47 26-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 48 27-02-13

BOYERAS

RESOL. Nº 49 27-02-13

BOYERAS

BOYERAS

RESOL. Nº 50 28-02-13

RESOL. Nº 42 25-02-13
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BOYERAS

RESOL. Nº 77 13-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 78 13-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 79 14-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 80 14-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 81 14-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 82 14-03-13

RESOL. Nº 72 13-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 73 13-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 74 13-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 75 13-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 76 13-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 63 11-03-13

RESOL. Nº 62 11-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 64 11-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 65 11-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 66 11-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 67 12-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 68 12-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 69 12-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 70 12-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 71 12-03-13

BOYERAS
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BOYERAS

RESOL. Nº 93 21-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 94 22-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 95 22-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 96 22-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 97 22-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 98 27-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 99 27-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 100 27-03-13

BOYERAS

BOYERAS

RESOL. Nº 83 14-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 84 14-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 85 14-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 86 14-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 87 14-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 88 14-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 89 14-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 90 14-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 91 21-03-13

BOYERAS

RESOL. Nº 92 21-03-13
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE TRABAJO

RESOL. Nº 71 26-04-13

CALIXTO

RESOL. Nº 72 29-04-13

CALIXTO

RESOL. Nº 73 30-04-13

CALIXTO

RESOL. Nº 74 02-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 75 03-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 76 03-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 77 03-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 78 03-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 79 07-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 80 07-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 81 09-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 82 09-05-13
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CALIXTO

RESOL. Nº 84 09-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 85 09-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 86 14-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 87 14-05-1

CALIXTO

RESOL. Nº 88 14-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 89 15-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 83 09-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 90 15-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 91 15-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 92 15-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 93 15-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 94 15-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 95 15-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 96 15-05-13
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CALIXTO

RESOL. Nº 97 15-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 98 28-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 99 28-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 100 30-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 101 31-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 102 31-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 103 31-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 104 31-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 105 31-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 106 31-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 107 31-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 108 31-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 109 31-05-13

CALIXTO

RESOL. Nº 110 04-06-13
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CALIXTO

RESOL. Nº 111 04-06-13

CALIXTO

RESOL. Nº 112 07-06-13

CALIXTO

RESOL. Nº 113 07-06-13

CALIXTO

RESOL. Nº 114 07-06-13

CALIXTO

RESOL. Nº 115 07-06-13

CALIXTO

RESOL. Nº 116 14-06-13

CALIXTO

RESOL. Nº 117 17-06-13

CALIXTO

CALIXTO

RESOL. Nº 119 25-06-13

CALIXTO

RESOL. Nº 120 26-06-13

CALIXTO

RESOL. Nº 121 27-06-13

CALIXTO

RESOL. Nº 122 27-06-13

CALIXTO

RESOL. Nº 123 27-06-13

CALIXTO

RESOL. Nº 124 02-07-13

CALIXTO

RESOL. Nº 118 25-06-13
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RESOL. Nº 125 08-07-13

CALIXTO

RESOL. Nº 126 08-07-13

CALIXTO

RESOL. Nº 127 02-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 128 02-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 129 02-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 130 02-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 131 02-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 132 02-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 133 06-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 134 06-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 135 06-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 136 06-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 137 08-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 138 08-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 139 08-08-13
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CALIXTO

CALIXTO

RESOL. Nº 140 09-08-13

RESOL. Nº 141 12-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 142 12-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 143 13-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 144 16-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 145 16-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 146 16-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 147 20-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 148 20-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 150 22-08-13

CALIXTO

CALIXTO

RESOL. Nº 149 20-08-13

RESOL. Nº 151 23-08-13

CALIXTO
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CALIXTO

RESOL. Nº 153 23-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 154 26-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 155 28-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 156 30-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 157 30-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 158 30-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 159 30-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 160 30-08-13

CALIXTO

RESOL. Nº 161 03-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 162 05-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 163 05-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 164 05-09-13

RESOL. Nº 152 23-08-13
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CALIXTO

RESOL. Nº 165 05-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 166 05-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 167 05-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 168 05-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 169 11-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 170 11-09-13

CALIXTO

CALIXTO

CALIXTO

RESOL. Nº 173 17-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 174 24-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 175 24-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 176 01-10-13

RESOL. Nº 172 17-09-13

RESOL. Nº 171 17-09-13

CALIXTO

RESOL. Nº 177 07-10-13

CALIXTO
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RESOL. Nº 178 07-10-13

CALIXTO

RESOL. Nº 179 07-10-13

CALIXTO

RESOL. Nº 180 07-10-13

CALIXTO

RESOL. Nº 181 16-10-13

CALIXTO

RESOL. Nº 182 23-10-13

CALIXTO

RESOL. Nº 183 28-10-13

CALIXTO

RESOL. Nº 184 28-10-13

CALIXTO

RESOL. Nº 185 16-10-13

CALIXTO

RESOL. Nº 186 01-11-13

CALIXTO

RESOL. Nº 187 06-11-13

CALIXTO

RESOL. Nº 188 06-11-13

CALIXTO

RESOL. Nº 189 06-11-13

CALIXTO

RESOL. Nº 190 06-11-13
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CALIXTO

RESOL. Nº 193 15-11-13

CALIXTO

RESOL. Nº 194 15-11-13

CALIXTO

RESOL. Nº 195 19-11-13

CALIXTO

RESOL. Nº 196 02-12-13

CALIXTO

RESOL. Nº 197 19-12-13

CALIXTO

RESOL. Nº 198 27-12-13

CALIXTO

CALIXTO

RESOL. Nº 191 06-11-13

CALIXTO

RESOL. Nº 192 14-11-13

RESOL. Nº 05 14-02-14

CALIXTO

RESOL. Nº 06 18-02-14

CALIXTO

RESOL. Nº 07 21-02-14



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Miércoles 10 de Septiembre de 2014    -    Nº 3362 27

RESOL. Nº 09 12-03-14

CALIXTO

RESOL. Nº 10 19-03-14

CALIXTO

RESOL. Nº 11 19-03-14

CALIXTO

CALIXTO

RESOL. Nº 08 07-03-14

CALIXTO

RESOL. Nº 12 26-03-14

CALIXTO

RESOL. Nº 14 07-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 15 07-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 16 07-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 18 07-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 13 27-03-14

CALIXTO

RESOL. Nº 17 07-04-14
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CALIXTO

RESOL. Nº 19 22-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 20 24-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 21 28-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 22 28-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 23 28-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 24 28-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 25 28-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 26 29-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 27 29-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 28 29-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 29 29-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 30 29-04-14

CALIXTO

RESOL. Nº 31 06-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 32 06-05-14

CALIXTO
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CALIXTO

RESOL. Nº 34 12-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 35 13-05-14

RESOL. Nº 33 08-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 36 13-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 37 13-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 38 13-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 39 13-05-14

CALIXTO

CALIXTO

RESOL. Nº 41 20-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 42 21-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 43 21-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 44 22-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 45 23-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 46 23-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 47 23-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 40 16-05-14
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CALIXTO

RESOL. Nº 49 23-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 50 27-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 48 23-05-14

RESOL. Nº 51 30-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 52 30-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 53 30-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 54 30-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 55 30-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 56 30-05-14

CALIXTO

CALIXTO

RESOL. Nº 58 30-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 59 30-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 60 30-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 61 02-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 62 03-06-14

RESOL. Nº 57 30-05-14

CALIXTO

RESOL. Nº 63 09-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 64 11-06-14
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CALIXTO

RESOL. Nº 65 11-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 66 13-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 67 13-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 68 13-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 69 13-06-14

CALIXTO

CALIXTO

RESOL. Nº 71 17-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 72 17-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 73 17-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 74 17-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 75 19-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 76 23-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 77 23-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 78 25-06-14

RESOL. Nº 70 17-06-14
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CALIXTO

RESOL. Nº 79 25-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 80 26-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 81 26-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 82 27-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 83 27-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 84 30-06-14

CALIXTO

RESOL. Nº 85 30-06-14

CALIXTO

CALIXTO

RESOL. Nº 87 07-07-14

CALIXTO

RESOL. Nº 88 07-07-14

CALIXTO

RESOL. Nº 89 30-07-14

CALIXTO

RESOL. Nº 90 31-07-14

CALIXTO

RESOL. Nº 91 05-08-14

CALIXTO

RESOL. Nº 86 30-06-14
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RESOL. Nº 92 06-08-14

CALIXTO

RESOL. Nº 93 06-08-14

CALIXTO

RESOL. Nº 94 07-08-14

CALIXTO

RESOL. Nº 95 08-08-14

CALIXTO

RESOL. Nº 96 11-08-14

CALIXTO

RESOL. Nº 97 21-08-14

CALIXTO

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL Nº 984 05-09-14

MONTERO

El Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social
llama a aspirantes a cubrir el
cargo de Administrador General,
según Resolución de Directorio N°
643/2014, la cual se encuentra pu-
blicada en la pagina web
www.ipauss.gov.ar,  para desem-
peñarse en el IPAUSS de la ciudad
de Ushuaia, según siguientes requi-
sitos:

REQUISITOS:
1.-  Se considerará requisito exclu-
yente acreditar una vasta experien-
cia administrativa en organismos
del estado Provincial.
2.- Poseer a la fecha de designa-
ción, una antigüedad mínima de
DIEZ (10) años de aportes al sis-
tema previsional y asistencial Pro-
vincial.

3.- Currículo Vitae: debiendo con-
tener mínimamente datos persona-
les, foto tipo carnet, antecedentes y
formación administrativa, antece-
dentes laborales, títulos o reconoci-
mientos obtenidos. Rubrica en to-
das las hojas.
4.- Título según corresponda, ex-
pedida por autoridad reconocida y
certificada por autoridad compe-
tente.
5.- Fotocopia de Documento de
Identidad.
6.-  Ser argentino, debiendo los na-
turalizados tener más de CUATRO
(4) años de ejercicio de la ciudada-
nía.
Las fotocopias se deberán acom-
pañar con la debida certificación
extendida por autoridad competen-
te, de lo contrario se deberá pre-
sentar los originales de dicha docu-

COMUNICADOS



34 AÑO XXIII   -     Ushuaia, Miércoles 10 de Septiembre de 2014    -    Nº 3362

mentación a fin de su certificación
por el personal encargado de su re-
cepción.
Asimismo todas las hojas deberán
encontrarse debidamente enumera-
das  y firmadas por el interesado.

Los interesados deberán presentar
la documentación durante los días
15, 16 y 17 de septiembre del co-
rriente año en Mesa de Entrada y
Salida IPAUSS sita en Avenida
Leandro N. Alem N° 2410 en el
Horario de 10:00 a 14:00 horas.

B.O. 3361/3363

MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL

Se informa a la población que con-
forme el Decreto Provincial N°
2038/14, se ha dispuesto autorizar
la convocatoria de profesionales
con títulos de Abogados con espe-
cialización o experiencia en Dere-
cho Civil o Familiar, Abogados con
especialización o experiencia en
Derecho Penal, Licenciado en Tra-
bajo Social o Técnico En Minori-
dad y Familia, Operador Socio Te-
rapéutico, Psicólogos Sociales o
carreras afines, Licenciados en Mu-
sicoterapia, Licenciados en Expre-
sión Corporal y Lenguaje Corpo-
ral, Licenciado en Teatro o Actua-
ción o personal que acredite expe-
riencia en alguna rama del arte con
experiencia en trabajo con niños,
niñas y adolescentes, Licenciados
en Nutrición o carrera a fines, Pro-
fesores de Educación Física o idó-
neos en actividades campamenti-
les, Licenciados en Psicología o Psi-
cólogos o carreras afines para in-
gresar a planta permanente de esta
Gobernación, como agente del es-
calafón seco o Profesional Univer-
sitario y personal con Título Se-
cundario completo a desempeñar-
se en el ámbito del Ministerio de
Desarrollo Social con asiento en la
ciudad de Ushuaia y la ciudad de
Río Grande.

Requisitos establecidos mediante
Resolución MDS N° 984/14.-

- Se considera requisito
excluyente contar con tí-
tulo Secundario Completo
expedido por entidad reconocida,

acreditando certificación del mismo
ante el Ministerio del Interior y por
el Ministerio de Educación de la
Nación o Provincial. En caso que
el postulante haya culminado sus
estudios en el extranjero, deberá
acreditar la CONVALIDACIÓN
de sus estudios ante el Ministerio
de Educación de la Nación y con la
Certificación pertinente del Minis-
terio del Interior.
- Experiencia en el trabajo de acom-
pañamiento a Niños, Niñas y Ado-
lescentes.
- Conocimiento de las Leyes de
Protección de Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes, Ley Provin-
cial N° 521, Ley Nacional N°
26.061.
- Conocimiento de la Convención
de los Derechos del Niño.
- Conocimiento de la Ley de Salud
Mental N° 26.657.
- Presentar Currículum Vitae, ori-
ginal debidamente firmado por par-
te del postulante en todas las hojas,
el deberá obligatoriamente conte-
ner: Foto tipo carnet en el margen
superior izquierdo. Datos persona-
les: nombre y apellido completos,
nacionalidad, edad, fecha de naci-
miento, lugar de nacimiento, núme-
ro de D.N.I., domicilio completo
(calle, número de puerta, piso, de-
partamento, ciudad, provincia), e-
mail personal, número de teléfono
móvil y fijo. Datos de Formación:
Establecimiento secundario, perío-
do y título obtenido.
Título terciario y universitario. Cur-
sos: detalle de los cursos de espe-
cialización y/o capacitaciones rea-
lizados, que estén relacionados a la
formación específica requerida y
que se encuentren aprobados y que
hayan culminado con una evalua-
ción final. Se deberá especificar su
duración, expresada en horas o cré-
ditos, el centro que lo ha impartido
y el lugar y fecha de su realización.
Experiencia laboral: nombre y acti-
vidad de la empresa u organismo,
puesto desempeñado, funciones
realizadas, fecha de comienzo y fi-
nalización de las funciones, motivo
de la desvinculación laboral, teléfo-
no de contacto para referencias.
- Fotocopia certificada del Docu-
mento Nacional de Identidad de to-
das las hojas. Excluyente.
- Fotocopia certificada de las cons-

tancias que acrediten los antece-
dentes indicados en el

Currículum Vitae. Exclu-
yente.
- Declaración Jurada de no haber-
se acogido a ningún régimen de re-
tiro voluntario -nacional, provin-
cial o municipal - en los últimos
diez (10) años. Excluyente.
- Ser Argentino, debiendo los na-
turalizados tener más de cuatro (4)
años de ejercicio de la ciudadanía.
Excluyente.
Las fotocopias deberán acompa-
ñarse con la debida certificación
extendida por autoridad compe-
tente, de lo contrario, deberán pre-
sentarse los originales de dicha
documentación a fin de su certifi-
cación por el personal encargado
de recepcionar la misma.
- Todos los folios deberán estar
numerados y firmados por el inte-
resado/a.
- Reunir los restantes requisitos
establecidos en el Capítulo III -
Artículo 7° de la Ley Nacional
22.140: Condiciones morales y de
conducta; Aptitud psico-física
para la función o cargo.
No se recepcionará documen-
tación en forma parcial sin ex-
cepción. Los antecedentes que
no obren en original o copia
certificada, no se tendrán en
cuenta.

Los interesados deberán presen-
tar dicha documentación a partir
del día veintidós (22) de sep-
tiembre y hasta el día veinti-
nueve (29) de septiembre de
2014 inclusive, en la Mesa de
Entradas y Salida del Ministerio
de Desarrollo Social, sita en Güi-
raldes 576 - 1° piso de la ciudad
de Ushuaia y/o en la calle Estrada
601 de la ciudad de Río Grande,
de lunes a viernes de 10:00 a 15:00
hs.

Para mayor información dicha
convocatoria se encuentra dis-
ponible en la página web ofi-
cial del Gobierno de la Provin-
cia (www.tierradelfuego.gov.ar)
y en el Boletín Oficial de la
Provincia o podrán comunicar-
se al teléfono (02901) 435552.

B.O. 3362/3364

LICITACIONES

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE ENERGÍA LLAMA A LICI-
TACIÓN PÚBLICA N° 3/2014,
PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA: RED TRONCAL Y
CONSTRUCCIÓN DE UN CEN-
TRO DE DISTRIBUCIÓN DE
33/13,2 KV. - EN ANDORRA DE
LA CIUDAD DE USHUAIA.-

FECHA DE APERTURA: 22/10/
2014 - HORA: 12:00.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $
56.487.020,36.-

ORIGEN DE FONDOS: FIDEI-
COMISO AUSTRAL.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00).-

CONSULTA/VENTA Y/O RETI-
RO DE PLIEGOS: EN LA DI-
RECCIÓN PROVINCIAL DE
ENERGÍA, CALLE LASSERRE
218 DE LA CIUDAD DE USHU-
AIA, EN EL DISTRITO RENTAS
DE CALLE LASSERRE 855 DE
LA CIUDAD DE RIO GRANDE
O EN CASA TIERRA DEL FUE-
GO DE CALLE SARMIENTO
745 - 5° PISO DE LA CIUDAD
DE BUENOS AIRES.
LUGAR DE APERTURA:  CASA
DE GOBIERNO - SAN MARTIN
N° 450 - USHUAIA - TIERRA
DEL FUEGO.

B.O. 3355/3369

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
03/2014, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: «PAVIMENTA-
CION Y CORDÓN CUNETA
BARRIO CASAS DEL SUR».
PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS VEINTIDOS MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL TRESCIENTOS
DOS CON 00/100 ($
22.297.302,00).
GARANTÍA DE OFERTA: PE-
SOS DOSCIENTOS VEINTI-
DOS MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y TRES CON 02/100 ($
222.973,02).
SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.
PLAZO DE EJECUCIÓN: CIN-
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CO (05) MESES CORRIDOS.
ANTICIPO FINANCIERO: SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL
MONTO CONTRACTUAL.
FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 22/09/2014,
HORA: 11:00.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS
DOCE MIL CON 00/100 ($
12.000,00).
LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO Y GESTIÓN URBANA SITA
EN CALLE ARTURO CORONA-
DO N° 486 1° PISO - USHUAIA.
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO.
CONSULTA DE PLIEGOS: EN
LA DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

VENTA DE PLIEGOS EN SO-
PORTE MAGNETICO CD-
ROM: EN LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE RENTAS MUNICI-
PAL SITA EN ARTURO CORO-
NADO N° 486 PLANTA BAJA,
DE USHUAIA.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3356/3362

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
04/2014, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: "PAVIMENTA-
CION Y CORDÓN CUNETA
CALLES DE LAS GOLONDRI-
NAS - DE LAS CASCADAS".

PRESUPUESTO OFICIAL:  PE-
SOS TRES MILLONES CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y UNO CON 00/

100 ($ 3.136.631,00).

GARANTÍA DE OFERTA:  PE-
SOS TRESCIENTOS TRECE
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
TRES CON 10/100 ($ 313.663,10).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:  UNIDAD DE MEDIDA.
PLAZO DE EJECUCIÓN:  CIN-
CO (05) MESES CORRIDOS.

ANTICIPO FINANCIERO:  SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL MON-
TO CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 23/09/2014,
HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
TRES MIL QUINIENTOS CON
00/100 ($ 3.500,00).

LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS:  EN
LA DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

VENTA DE PLIEGOS EN SO-
PORTE MAGNETICO CD-
ROM: EN LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE RENTAS MUNICI-
PAL SITA EN ARTURO CORO-
NADO N° 486 PLANTA BAJA,
DE USHUAIA.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3359/3363

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
05/2014, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: "URBANIZA-
CIÓN BARRANCAS DEL
PIPO - REDES DE CLOACA Y
AGUA".

PRESUPUESTO OFICIAL:  PE-
SOS DIECISEIS MILLONES
CIENTO SEIS MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON 00/
100 ($ 16.106.632,00).
GARANTÍA DE OFERTA:  PE-
SOS CIENTO SESENTA Y UN
MIL SESENTA Y SEIS CON 32/
100 ($ 161.066,32).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:  UNIDAD DE MEDI-
DA.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
NUEVE (9) MESES CORRIDOS.

ANTICIPO FINANCIERO:  SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL
MONTO CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS:  01/10/2014,

HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
DIECISEIS MIL DOSCIENTOS
CON 00/100 ($ 16.200,00).

LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS:  EN
LA DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

VENTA DE PLIEGOS EN SO-
PORTE MAGNETICO CD-
ROM: EN LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE RENTAS MUNICI-
PAL SITA EN ARTURO CORO-
NADO N° 486 PLANTA BAJA,
DE USHUAIA.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3359/3365

EDICTOS

LA DIRECCION PERSONAL
DE LA POLICIA DE LA PRO-
VINCIA, SITO EN LA INTER-
SECCIÓN DE LAS ARTERIAS
GOBERNADOR DELOQUI Y
COMODORO AUGUSTO LAS-
SERRE, NOTIFICA POR ESTE
MEDIO AL SR. JUAN IGNACIO
AVILA, TITULAR DEL D.N.I.
N° 36.892.553, QUE MEDIAN-
TE DECRETO PROVINCIAL N°
1840/14, SE LO «DESIGNO
COMO CADETE DE LA POLI-
CÍA PROVINCIAL».

Ushuaia, 28 de Agosto de 2014
Comisario (Dr.) Pablo Daniel
CRUZ

B.O. 3360/3362

LA DIRECCIÓN PERSONAL
DE LA POLICÍA DE LA PRO-
VINCIA, SITO EN LA INTER-
SECCIÓN DE LAS ARTERIAS
GOBERNADOR DELOQUI Y
COMODORO AUGUSTO LAS-
SERRE, NOTIFICA POR ESTE
MEDIO AL SR. AVILA JUAN
IGNACIO, TITULAR DEL
D.N.I. N° 36.892.553, QUE ME-
DIANTE DISPOSICIÓN N° 23/
14 - E.S.P., DE FECHA 20/05/2014
SE LE «OTORGO LICENCIA
ESPECIAL POR TRAMITE DE
BAJA DE LA ESCUELA DE CA-
DETES DE POLICÍA «COMI-
SARIO INSPECTOR ® ANIBAL
HECTOR ALLEN».

Ushuaia, 03 de Septiembre de 2014
Comisario (Dr.) Pablo Daniel
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CRUZ

B.O. 3360/3362

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a Cargo del Dr. Horacio
Bocardo, Distrito Judicial Norte, con
domicilio en Ruta Nacional N° 3 s/
n - (ex campamento YPF) Río Gran-
de, en autos caratulados «LOREN-
ZATTI, RUBEN FRANCISCO
S/SUCESION AB INTESTA-
TO» EXPTE N° 21.898 cita y em-
plaza a todos los herederos y acree-
dores que se considerasen con de-
recho a los bienes dejados por el
SR. RUBEN FRANCISCO LO-
RENZATTI, D.N.I. N° 12.347.827
para que dentro del plazo de treinta
(30) días a contar desde la última
publicación los acrediten (Cod. Cit:
673.1,3). FDO. DRA. SILVIA HE-
RRAEZ - JUEZ

Río Grande, 20 de Agosto de 2014
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3360/3362

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte, a car-
go de la doctor Aníbal R. López Ti-
lli, secretaría a cargo del doctor Pa-
blo Hernán Bozzi, en los autos ca-
ratulados «VILLEGAS CARLOS
ADOLFO S/SUCESION AB
INTESTATO» Expediente N°
19489/2013, cita y emplaza por
treinta (30) días a contar desde la
última publicación a todos a quie-
nes se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante: CARLOS ADOLFO VI-
LLEGAS, titular del Documento
Nacional de Identidad N°
13.916.919; para que comparezcan
en autos a estar a derecho. Firma-
do: Dr. Aníbal R. López Tilli - Juez.

Río Grande, 15 de Agosto de 2014.
PUBLÍQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3360/3362

DIRECCIÓN GENERAL DE
DESPACHO, CONTROL Y

REGISTRO

SECRETARÍA LEGAL Y
TÉCNICA

Se comunica a la señora Patricia
Mabel GOMEZ, D.N.I. N° 18.
08.675, que en relación al Expedien-
te de la Secretaría Legal y Técnica
N° 49/10 (Expte. de Orig. N° 6732-
ED/09), caratulado: "SUMARIO
ADMINISTRATIVO - TRA-
MITE URGENTE -S/SITUA-
CIÓN IRREGULAR DE RE-
VISTA DE LA  AGENTE CA-
TEGORIA 10 POMYS, PATRI-
CIA MABEL GOMEZ LEG. N°
18608675/00", se ha emitido en
fecha 01 de septiembre de 2014, el
Decreto Provincial N° 2032/14,
cuyo artículo 1° se transcribe a con-
tinuación:
"ARTÍCULO 1°.- Aplicar la san-
ción de CESANTÍA a la agente
Patricia Mabel GÓMEZ, Catego-
ría 10 P.O.M. y S., Legajo N°
18608675/00, por hallarse incursa en
abandono de servicios, conforme lo
establecido en el artículo 32, inciso
b) de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men D.G.A.J (MED.) N° 10/14.".
Asimismo se informa que podrá in-
terponer Recurso de Reconsidera-
ción dentro del plazo de diez (10) días
contados a partir de su notificación,
de acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 127 y siguientes de la Ley Pro-
vincial N° 141.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADA.-

Maximiliano VALENCIA MORENO
-Director General de Despacho,
Control y Registro - S.L. y T.

B.O. 3361/3363

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Co-
mercial Nº 1, Distrito Sur, a car-

go del Dr. ALEJANDRO FER-
NÁNDEZ, Secretaría Única a car-
go por Subrogancia Legal del Dr.
IGNACIO M. UNZUE, comuni-
ca por el término de dos (2) días,
en los autos caratulados «LOAN
S.A. C/PASTORIZA ARTURO
ANTONIO S/EJECUCION
HIPOTECARIA» Expediente
N° 12450/2010, que la Perito Mar-
tillera Aurelia Liliana MEDINA,
subastará el día 26 de Septiembre
de 2014 a las 12 horas, en el domi-
cilio del Salón de Eventos del Ho-
tel Cappolonio sito en calle San
Martin N° 746 de esta ciudad de
Ushuaia, siendo los días 22-23 y 24
de Septiembre en el horario de 14
a 17 horas la exhibición del siguiente
bien: Un (1) Inmueble, Nomencla-
tura Catastral Sección G - Macizo
9 - Parcela 3i - Matrícula II-A-
10912, sito en calle Perito Moreno
N° 2936 de la ciudad de Ushuaia.
Superficie Terreno: 10.120,62 m2.
Superficie construida: 1.502,13 m2.
con todo lo plantado y adherido al
suelo. Sobre el terreno se encuen-
tra: Una Vivienda familiar, Cuatro
(4) Galpones y Oficinas. Todo en
buen estado de uso y conservación.
OCUPADO por la Flia Pastoriza.

Base: PESOS TRECE MILLO-
NES DOSCIENTOS TREINTA Y
UN MIL QUINIENTOS DIEZ ($
13.231.510) - AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR - En PE-
SOS y en EFECTIVO - SEÑA
30%-COMISION 3%-SELLA-
DO DE LEY 1%,dichos montos
deberán integrarse en el acto de la
Subasta.
El bien inmueble adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 77.887,16.
Dirección Provincial de Energía la
suma de $ 30.798,21.
Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios la suma de $
846,68.
Camuzzi Gas del Sur la suma de $
88,59.
Dichas deudas son a cargo del
comprador como así también los
gastos de Inscripción.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
El 70% de Saldo deberá ser depo-
sitado a los cinco (5) días de apro-
bada la Subasta Judicialmente,

mediante depósito judicial en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia a cuenta
de autos y a la orden de este Juz-
gado.

Ushuaia, 8 de Septiembre de 2014.-

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y LU87 TV
Canal 11 de Ushuaia.-

Ignacio M. UNZUÉ - Prosecreta-
rio

B.O. 3362/3363

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Co-
mercial Nº 1 del Distrito Judi-
cial Norte, a cargo de la Dra. SIL-
VIA HERRAEZ, Secretaría a car-
go del Dr. HORACIO D. BOC-
CARDO, comunica por el término
de tres (3) días, en los autos cara-
tulado «AUTOS CLASICOS
S.R.L. C/SOTO ADOLFO S/
EJECUCION PRENDARIA»
Expediente N° 17505/12, que la
Perito Martillera Aurelia Liliana
MEDINA, subastará el día 20 de
Septiembre de 2014 a las 16 horas,
en el domicilio sito en calle Edison
N° 1250 de esta ciudad de Río
Grande, siendo los días 15-16 y 17
de Septiembre en el horario de 14
a 18 horas la exhibición en dicho
domicilio del siguiente bien:
Un (1) Automotor marca MITSU-
BISHI, modelo L200 GL 2WD
CABINA DOBLE/1998, tipo
PICK-UP,  motor marca MITSU-
BISHI N° 4D56AC5040, chasis
marca MITSUBISHI N°
MMBJNK640WDO29336, domi-
nio CFN-019 y en el estado en que
se encuentra.

BASE: PESOS DIESCIOCHO
MIL CIENTO OCHENTA ($
18.180)-AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10 %-SELLADO DE
LEY 1%.
El bien adeuda a Rentas Municipal
la simia de $1.074,21 al 18/06/2014
dicha deuda es a cargo del com-
prador como así también los gas-
tos de inscripción.
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El 70% de Saldo deberá ser depo-
sitado a los cinco (5) días de apro-
bada la Subasta Judicialmente,
mediante depósito judicial en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Río Grande.

Río Grande, 25 de Agosto de 2014.-

Para ser publicado por el término
de tres (3) días en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.-

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario

B.O. 3362/3364

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nº 1, del Distrito Judicial
Norte, a cargo de la Dra. SILVIA
HERRAEZ, Secretaría Única a
cargo del Dr.HORACIO BOC-
CARDO, comunica por el término
de dos (2) días, en los autos caratu-
lados «CONSULTORES Y SER-
VICIOS FINANCIEROS S.A. C/
LORENZATTI HECTOR MA-
NUEL S/EJECUTIVO» Expe-
diente N° 18382/12, que la Perito
Martillera Aurelia Liliana MEDINA,
subastará el día 20 de Septiembre
de 2014 a las 16,15 horas, en el do-
micilio sito en calle Edison N° 1250
de esta ciudad de Río Grande, sien-
do los días 15-16 y 17 de Septiem-
bre en el horario de 14 a 18 horas la
exhibición en dicho domicilio el si-
guiente bien: Un (1) Automotor,
marca FIAT, modelo 729-PUNTO
ATTRACTIVE 1.4 8V, tipo SE-
DAN 5 PTAS, año 2013, motor
marca FIAT N° 310A20111166388,
chasis marca FIAT N°
9BD118382D1227186, dominio
MGI-570 y en el estado en que se
encuentra.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 30% -
COMISION 10 % - 1% SELLA-
DO DE LEY.
El bien adeuda a Rentas Municipal
la suma de $ 718,31 al 02/06/2014.
Al Juzgado Municipal de Faltas $
1.055,80 al 07/07/2014, dichas deu-
das son a cargo del comprador
como así también los gastos de ins-
cripción.

El 70% de Saldo deberá ser depo-
sitado a los cinco (5) días de apro-
bada la Subasta Judicialmente,
mediante depósito judicial en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Río Grande.

Río Grande, 25 de Agosto de 2014.-

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en Boletín Oficial
de la Provincia y Diario de mayor
circulación.-

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3362/3363

El juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial Nº 1
del Distrito Judicial Norte, a
cargo de la doctora SILVIA HE-
RRÁEZ, Secretaría a cargo del
doctor HORACIO BOCCARDO,
en los autos IGLESIAS LUIS S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO,
Expediente 22816/2014, cita y em-
plaza por treinta (30) días a contar
desde la última publicación a todos
quienes se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por la cau-
sante, señor IGLESIAS LUIS, ti-
tular del Documento Nacional de
Identidad Nº 7.329.254 para que
comparezcan en autos a estar a
derecho. Firmado: Dra. SILVIA
HERRÁEZ-Juez."

Río Grande, 26 de Agosto de 2014.-

PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3362/3364

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Denominación: LOAN S.A.

Domicilio social: Rivadavia N°
130, 1° Piso, Oficina 102, de la ciu-
dad de Ushuaia, Tierra del Fuego.
Instrumento: Escritura Pública
Nº 194 de fecha 28 de abril de

2014, pasada por ante el Escriba-
no Carlos Emilio del Río: Titular del
Registro Notarial N° 746 de la Ciu-
dad de Buenos Aires, que protoco-
liza el Acta de Directorio N° 61 de
fecha 28 de febrero de 2014, me-
diante el cual se decide la modifi-
cación del domicilio social.

Ushuaia, 19 de Agosto de 2014
Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registro Ushuaia - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Denominación: SOMOS PATA-
GONIA S.R.L.

Domicilio social: San Martín N°
1684, 3° Piso, Oficina 2, de la ciu-
dad de Ushuaia, Tierra del Fuego.

Instrumento:  Acta de Asamblea
de fecha 04 de abril de 2014, me-
diante la cual se resolvió modificar
el domicilio social a la calle San
Martín N° 1684, 3° Piso, Oficina
2, de la ciudad de Ushuaia, Tierra
del Fuego.

Ushuaia, 26 de agosto de 2014
Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registro Ushuaia - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Constitución de Unión Transi-
toria de Empresas

Denominación: Condor SA
Gada SA Ushipin UTE.

Instrumento: Privado, de fecha
15 de Agosto de 2014.

Socios: Condor SA, CUIT N° 30-
70868162-4 con domicilio social en
la calle Vito Dumas 247 de la ciu-
dad de Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego, representada en este
acto por el Sr. Gonzalo Francisco
Yanzi, D.N.I. 8.265.617 en su ca-
rácter de presidente.
Gada SA, CUIT N° 30-63938807-3
con domicilio social en la calle Don
Bosco 155 de la ciudad de Ushuaia -

Provincia de Tierra del Fuego, repre-
sentada en este acto por el Sr. Da-
niel Noval, D.N.I. 14.780.002, en su
carácter de apoderado.

Fondo operativo: Pesos diez
mil ($ 10.000,00).

Objeto social: El objeto de CON-
DOR SA GADA SA USHIPIN
UTE es el de ejecutar hasta su fi-
nalización la obra LICITACIÓN
PUBLICA IPV OBRAS N° 08/
13 - OBRA: USHIPIN II 116
VIVIENDAS USHUAIA. A tal
fin CONDOR SA GADA SA US-
HIPIN UTE reglará las modalida-
des de la colaboración entre am-
bas partes y velará porque las mis-
mas cumplan con las obligaciones
emergentes del contrato de adjudi-
cación de la obra cuya ejecución
se comprometen a realizar. A este
fin utilizará los medios financieros,
administrativos y técnicos puestos
a disposición por las partes.
Dentro del objeto indicado prece-
dentemente se incluyen tareas re-
lativas a trabajos ulteriores o adi-
cionales que tengan que ser ejecu-
tados por las partes de conformi-
dad con el contrato de obra.
Cierre del Ejercicio: 30 de ju-
nio de cada año.
Domicilio: Vito Dumas 247 Us-
huaia Tierra del Fuego.
Administración y Representa-
ción:  El órgano de decisión y ad-
ministración de CONDOR SA
GADA SA USHIPIN UTE es el
Comité de Dirección, el que lleva-
rá un libro de actas y dictará si así
se dispusiere, su propio reglamen-
to. Representante legal Sr. Gonza-
lo Francisco Yanzi, domicilio espe-
cial Vito Dumas Nº 247 - Ushuaia.

Plazo de Duración: La duración
de CONDOR SA GADA SA US-
HIPIN UTE se extenderá hasta
que: a) el contrato de obra sea en-
teramente ejecutado; b) ninguna
controversia este pendiente con el
comitente o con terceros; c) las
cuentas finales sean aprobadas por
el Comité de Dirección; d) ninguna
controversia referente al presente
convenio que requiera la supervi-
vencia de CONDOR SA GADA
SA USHIPIN UTE, este pendien-
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ANEXOS

DECRETO 2034/14

DECRETO 2035/14

te entre las partes; e) se haya apro-
bado la liquidación de los bienes
afectados a CONDOR SA GADA
SA USHIPIN UTE, conforme el
régimen que al respecto establez-
ca el Comité de Dirección y f) sin
perjuicio de la liquidación se aclara
que este convenio regirá las rela-
ciones de las partes por todas las
consecuencias derivadas de la eje-
cución de la obra y en lo que res-
pecta a sus responsabilidades le-
gales o contractuales, hasta el cum-
plimiento del plazo de prescripción.

Ushuaia, 29 de Agosto de 2014.-
Dra. Cecilia Passadore - Directo-
ra de Registro Ushuaia - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Constitución de Unión Transi-
toria de Empresas

Denominación: Condor SA Gada
SA Lakar 64 UTE.

Instrumento: Privado, de fecha
19 de Agosto de 2014.

Socios: Condor SA, CUIT N° 30-
70868162-4 con domicilio social en
la calle Vito Dumas 247 de la ciu-
dad de Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego, representada en este
acto por el Sr Gonzalo Francisco
Yanzi, D.N.I. 8.265.617 en su ca-
rácter de presidente.
Gada SA, CUIT N° 30-63938807-
3 con domicilio social en la calle Don
Bosco 155 de la ciudad de Ushuaia -
Provincia de Tierra del Fuego, repre-
sentada en este acto por el Sr. Da-
niel Novel, D.N.I. 14.780.002, en su
carácter de apoderado.
Fondo operativo: Pesos diez mil ($
10.000,00).
Objeto social: El objeto de CON-
DOR SA GADA SA LAKAR 64
UTE es el de ejecutar hasta su fina-
lización la obra LICITACIÓN PU-
BLICA IPV OBRAS N° 01/14 -
OBRA: LAKAR 64 VIVIEN-
DAS - USHUAIA. A tal fin CÓN-
DOR SA GADA SA LAKAR 64
UTE reglará las modalidades de la
colaboración entre ambas partes y
velará porque las mismas cumplan

con las obligaciones emergentes
del contrato de adjudicación de la
obra cuya ejecución se comprome-
ten a realizar. A este fin utilizará
los medios financieros, administra-
tivos y técnicos puestos a disposi-
ción por las partes. Dentro del ob-
jeto indicado precedentemente se
incluyen tareas relativas a traba-
jos ulteriores o adicionales que ten-
gan que ser ejecutados por las par-
tes de conformidad con el contrato
de obra.
Cierre del Ejercicio: 30 de junio
de cada año.
Domicilio: Vito Dumas 247 Us-
huaia Tierra del Fuego.
Administración y Representa-
ción:  El órgano de decisión y ad-
ministración de CONDOR SA
GADA SA LAKAR 64 UTE es el
Comité de Dirección, el que lleva-
rá un libro de actas y dictará si así
se dispusiere, su propio reglamen-
to. Representante legal Sr. Gonza-
lo Francisco Yanzi, domicilio espe-
cial Vito Dumas Nº 247 - Ushuaia.

Plazo de Duración:  La duración
de CONDOR SA GADA SA
LAKAR 64 UTE se extenderá
hasta que: a) el contrato de obra
sea enteramente ejecutado; b) nin-
guna controversia este pendiente
con el comitente o con terceros; c)
las cuentas finales sean aprobadas
por el Comité de Dirección; d) nin-
guna controversia referente al pre-
sente convenio que requiera la su-
pervivencia de CONDOR SA
GADA SA LAKAR 64 UTE, este
pendiente entre las partes; e) se
haya aprobado la liquidación de los
bienes afectados a CONDOR SA
GADA SA LAKAR 64 UTE, con-
forme el régimen que al respecto
establezca el Comité de Dirección
y f) sin perjuicio de la liquidación
se aclara que este convenio regirá
las relaciones de las partes por to-
das las consecuencias derivadas de
la ejecución de la obra y en lo que
respecta a sus responsabilidades
legales o contractuales, hasta el
cumplimiento del plazo de prescrip-
ción.

Ushuaia, 1 de septiembre de 2014.-
Dra. Cecilia Passadore – Directo-
ra de Registro Ushuaia - IGJ
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DECRETO 2036/14

DECRETO 2037/14
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DECRETO 2038/14 - ANEXO  I
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DECRETO 2043/14

DECRETO 2069/14

RESOL. M.D.S. Nº 984/14 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                                       Pág.

LEY PROVINCIAL

993 APRUEBA en todos sus términos la Adenda al Acuerdo referente a Promover la Inversión y
Desarrollo de la Provincia, suscripta entre la Provincia y el Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios de la Nación 1

DECRETOS

2061 TENGA por Ley Nº 993 1
2000 DESIGNA en Planta Permanente en al ámbito de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del

Ministerio de Educación a la Sra. Roxana Daniela SANCHEZ 1
2033 AUTORIZA prórroga en las condiciones y precios pactados en la OC Nº 923/2012 según Decreto

Provincial Nº 674/11 1
2034 RATIFICA la modificación del Contrato de Locación de Servicios suscripto entre  el Secretario de

Desarrollo Sustentable y Ambiente, Ing. Fabián Andrés BOYERAS y el Sr. Alejandro Martín VALENCIA RU 2
2035 RATIFICA la modificación del Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el Secretario de

Desarrollo Sustentable y Ambiente, Ing. Fabián Andrés BOYERAS y la Sra. Andrea BIANCHI 2
2036 RATIFICA la modificación del Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el Secretario de

Desarrollo Sustentable y Ambiente, Ing. Fabián Andrés BOYERAS y el Sr. Fabián Andrés ARGEL MANSILLA 2
2037 RATIFICA el Convenio de Subvención CFECyT Nº 099/13 suscripto entre el Ministerio de Ciencia

Tecnología e Innovación Productiva y el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego AeIAS 3
2038 AUTORIZA la Convocatoria para la incorporación en planta permanente de profesionales, técnicos y

personal con título secundario completo en el ámbito de la Ministerio de Desarrollo Social,
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Subsecretaría de Familia-Ushuaia y Río Grande 3

2039 ACEPTA la renuncia presentada por la Secretaria de Gestión de Recursos Humanos Sra. Graciela
Silvia ARGÜELLO 4

2040 DESIGNESE Secretaria de Gestión Administrativa dependiente del Ministerio de Economía a la
Sra. Graciela Silvia ARGÜELLO 4

2042 INCLUYE en el Anexo I del Decreto Provincial Nº 1071/14 al docente Javier David BERARDI 4
2043 RATIFICA en todos sus términos el Convenio Transaccional suscripto entre el Gobierno de la

Provincia de Tierra del Fuego AeIAS y el Sr. Julio Alfredo AGUIRRE 4
2044 AUTORIZA la comisión de servicios del Sr. Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Ing. Ftal Fabián Boyeras a la CABA 4
2045 EXCEPTUA de lo establecido en el Decreto Provincial Nº 24/08 la designación de Planta Permanente

a la Sra. Alicia Mónica MOLINAS en el ámbito de la Dirección de Instituciones de Protección Río
Grande dependiente del Ministerio de Desarrollo Social 4

2046 NO HACE LUGAR a la solicitud de Pensión por Vejez realizada por la Sra. Justa GONZALEZ
MOUDELLE 5

2047 DESIGNA en Planta Transitoria en el ámbito de la Secretaría de Industria del Ministerio de
Industria e Innovación Productiva a la Sra. María Belén AGUILERA 5

2048 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Julio César ROSSI 5
2049 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Néstor Tomás CAPRISTO 5
2050 OTORGA una pensión por discapacidad a favor del menor Héctor Adrián BRITEZ 5
2051 NO HACE LUGAR a la solicitud de excepción al artículo 6º apartado III, inciso b) párrafo tercero del

ANEXO I del Decreto Territorial Nº 692/86 presentada por la Docente Paola Yanina SALAS 5
2052 DESIGNA en planta permanente en al ámbito de la Dirección de Desarrollo Sustentable y Ambiente

al Sr. Emiliano Valentín OLMEDO 5
2053 DESIGNA en planta permanente en al ámbito de la Dirección de Comunicación Articulación

Comunitaria e Institucional dependiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente a la
Sra. Agustina María FELICI 5

2054 DESIGNA en planta permanente en el ámbito de Subsecretaría de Obras Zona Norte dependiente del
Ministerio de Obras, Infraestructura y Servicios Públicos a la Sra. Lucrecia Belén RAMOS 6

2055 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Delfín ROSALES 6
2056 REUBICA al agente Rodrigo Gastón GARCIA MARTE al ámbito del Centro Asistencial del

Municipio de Tolhuin dependiente del Ministerio de Salud 6
2057 HACE LUGAR a la solicitud de excepción al artículo 6º, apartado III, inciso b) párrafo tercero del

ANEXO I del Decreto Territorial Nº 692/86 solicitada por la agente Adriana Karolina CUELLAR 6
2058 DESIGNA en planta permanente en el marco de la Ley Nº 48 en ámbito de la Dirección de Evaluación y

Control de Precios de Río Grande - Dirección General de Comercio dependiente del Ministerio de
Economía a la Sra. Ivanna Pamela ZULUAGA 6

2059 CONCEDE el usufructuo del período de descanso anual correspondiente al año 2013 a la Señora
Secretaria de Desarrollo Local y PyMES dependiente del Ministerio de Industria e Innovación
Productiva a la Lic. Carolina HERNÁNDEZ. SUSPENDE Descanso Anual correspondiente al año
2013 por estrictas razones de servicio 6

2060 DEJA SIN EFECTO Decreto Provincial Nº 3218/11 6
2062 RECONOCE y CONCEDE el usufructo del período de descanso anual correspondiente al año 2013

a la Sra. Ministra de Industria Innovación Productiva Inés Carolina YUTROVIC. SUSPENDE por
estrictas razones de servicio el descanso anual correspondiente al ejercicio 2013 7

2063 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad Dn. Omar Daniel NOGAR 7
2064 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Hidrocarburos Geol. Eduardo Alejandro Américo

AGUIRRE GONZALEZ 7
2065 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Representación Oficial del Gobierno de la Provincia en

Buenos Aires Sr. Sergio Gustavo LONGHI 7
2066 DESIGNA en planta permanente en el ámbito de la Subsecretaría de Infraestructura Edilicia Zona Norte

dependiente del Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos al Sr. Julio Cesar GUTIERREZ OJEDA 7
2067 REUBICA a la agente Valeria Edith TOLEDO al ámbito de la Dirección del Aeropuerto Internacional

Ushuaia "Islas Malvinas" dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad 7
2068 AUTORIZA la adscripción de la agente Claudia Lorena ROSENDE a la Legislatura Provincial 7
2069 RATIFICA cláusulas del Convenio de Venta de Licencias de Pesca Deportiva celebrado

entre el Sr. Secretario de Desarrollo Sustentable Ing. Ftal. Fabián Andrés BOYERAS y la Asociación
de Caza y Pesca de Ushuaia

2070 AUTORIZA la adscripción de la agente Paola Alejandra COLIL a la Legislatura Provincial 8
2071 AUTORIZA la adscripción de la agente Bárbara Miguelina MALDONADO a la Legislatura Provincial 8
2072 AUTORIZA la adscripción de la agente María Laura RODRIGUEZ a la Legislatura Provincial 8
2073 AUTORIZA la adscripción del agente Ángel Diego Rafael RODRIGUEZ a la Legislatura Provincial 8
2074 AUTORIZA la adscripción de la agente Mariana Inés ZECCHIN al Concejo Deliberante de la

Ciudad de Ushuaia 8
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2075 AUTORIZA la adscripción del agente Luis Adrián ALVARADO al Concejo Deliberante de la
Ciudad de Ushuaia 8

2076 AUTORIZA la adscripción del agente Gabriel Alejandro KOREMBLIT PELLEGRINI a la Legislatura Provincial 8
2077 AUTORIZA la adscripción del agente Walter PEREZ HERNANDEZ al Senado de la Nación 9
2078 AUTORIZA la adscripción del agente Mario Eduardo GRANDIS a la Legislatura Provincial 9
2079 AUTORIZA la adscripción de la agente María Celeste BARBONA a la Legislatura Provincial 9
2080 AUTORIZA la adscripción del agente Raúl Adrián BRODILLON a la Legislatura Provincial 9
2081 AUTORIZA la adscripción del agente Eduardo Alberto GÓMEZ a la Legislatura Provincial 9
2082 AUTORIZA la adscripción del agente Alberto Fidel CARABALLO a la Legislatura Provincial 9
2083 DA POR FINALIZADA la adscripción a la D.P.O.S.S. del agente Sergio Fabián TAPIA 9
2084 DEJA SIN EFECTO los alcances del Decreto Provincial Nº 1775/14 9
2085 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio por la docente María Rosa MARTINEZ 10
2087 DEROGA el Decreto Provincial Nº 2012/13 que ratifica el Convenio Marco de Cooperación celebrado

entre la D.P.O.S.S. y la Municipalidad de Ushuaia 10
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE TRABAJO
71/13 a 198/13 - 05/14 a 97/14 17

RESOLUCION MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
984/14 33

COMUNICADOS

El Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social llama a aspirantes a cubrir
el cargo de Administrador General 33
El Ministerio de Desarrollo Social convoca a profesionales, técnicos y administrativos conforme
al Decreto Provincial Nº 2038/14 34

LICITACIONES

La Dirección Provincial de Energía, llama a Licitación Pública N° 03/14 34
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.D. y G.U. N° 03/2014 34
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.D. y G.U. N° 04/2014 35
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.D. y G.U. N° 05/2014 35

EDICTOS

La Dirección Personal de la Policía notifica por este medio al Sr. Juan Ignacio AVILA que se
le DESIGNO COMO CADETE DE LA POLICIA PROVINCIAL 35
La Dirección Personal de la Policía notifica por este medio al Sr. Avila Juan Ignacio que se le
OTORGO LICENCIA ESPECIAL POR TRAMITE DE BAJA DE LA ESCUELA DE
CADETES DE POLICÍA 35
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «LORENZATTI, RUBEN FRANCISCO S/SUCESION AB INTESTATO» 35
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «VILLEGAS CARLOS ADOLFO S/SUCESION AB INTESTATO» 36
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA C/VAQUERA MARINO LUIS
S/ EJECUCION FISCAL» 36
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA C/PHOL GRACIELA ROSALIA
S/EJECUCION FISCAL» 36
La Dirección General de Despacho, Control y Registro - S.L. y T., comunica a la señora Patricia Mabel
GOMEZ, en relación al "SUMARIO ADMINISTRATIVO - Tramite Urgente -S/SITUACIÓN
IRREGULAR DE REVISTA DE LA AGENTE LEG. N° 18608675/00" 36
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº º del Distrito Judicial Norte
en los autos caratulados "AUTOS CLASICOS S.R.L. C/SOTO ADOLFO S/EJECUCIÓN
PRENDARIA" 36
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº º del Distrito Judicial Norte
en los autos caratulados "CONSULTORES Y SERVICIOS FINANCIEROS S.A. C/LORENZATTI
HÉCTOR MANUEL S/EJECUTIVO" 37
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